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DUtBCCIÓN- ADMINISTRACION 
Oalle del Oarmen, núm. 2 9 , prfnolj 

Teléfono núm. 2.649o

VENTA DE E JE M PL A R E S i 
pinisterlo de ia Gobernación, planta biy{a< 

flúmero auelto, 0 |60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
^ S U M A R I O  —

iPmrtm •flclm lc

MlnMerlo de Graola y Juetlola:
Beales órdenes deponiendo se remitan al 

Presidente de la Audiencia Territorial 
de esta Corte los expedientes necesarios 
para practicar la información prevenida 
en el articulo 5.  ̂del Beal decreto de 14 
de Noviembre de 1885 para la rehabilita- 
ción de los títulos de Conde de Crespo y 
Bascón á favor de 1).^ María Bermúdez 
de Castro y Sánchez^ y el de Marqués de

Spinola á favor de DJ* María de la Sole
dad López Vila Spinola y Linares.

Ministerio de Fomento:
Beal orden dictando las reglas á que han 

de sujetarse los reconocimientos de los 
buques dedicados al transporte de emi
grantes.

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección General 

de ios Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del expediente instrui
do en virtud de la comulta formulada 
por el Begistrador de la Propiedad de 
Sahagún, sobre aplicación de lo dispues
to en los artículos 8.^ y 401 y siguientes 
de la ley Hipotecaria.

G o b e r n a c ió n  . — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.—Relación de los 
individuos que d p ro testa  del Ministe
rio de la Guerra han sido nombrados 
para los destinos que se indican.

ANEXO 1.<^-E0I»SA.— ObSERVATOPJO CEN
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s t a s .  —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l  . — A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco Comunal de España. 
ESFSCTlCVLOa.

A n e x o  2,®—E d ic t o s .

A nex;o  8.®— T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l a  
DE LO C o n te n c io s o  A d m i n i s t r a t i v o  — 
Pliegos 31, 32, 33 y 34.

PARTE OFICIAL 
ruaincii in. Mnim w nasrim

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. gj» 
S. M, la R e in a  Í).^ Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
núanain novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demáa 
personas de la Augusta Real Familia.

DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Justificados los extremos ne
cesarios para estimar fundada la instancia 
elevada á S. M. por D.* María Teresa Ber
múdez de Castro y Sánchez, en solicitud 
de que se rehabilite á su favor el título de 
Conde de Crespo y Rascón, de Real orden 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 14 de No
viembre de 1885, remito á V. I. el adjun
to expediente á fin de que por el Juzgado 
que corresponda se practique la informa
ción prevenida en el artículo 5.® del men
cionado Real decreto.

Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián, 27 de Agosto de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Presidente de la Audiencia T erri

torial de Madrid.

limo. Sr.: Justificados los extremos ne
cesarios para estimar fun dada la instan

cia elevada á S. M. por D.® María de la 
Soledad López Vila Spinola y Linaresi 
en solicitud de que se rehabilite á su fa
vor el título de Marqués de Spinola, de 
Real orden, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.® del Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1885, remito 
á V. I. él adjunto expediente, á fin de que 
por el Juzgado que corresponda se prac
tique la información prevenida en el a r
tículo 5.® del mencionado Real decreto.

Dios guarde á I. muchos años. San 
Sebastián, 27 de Agosto de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cádiz.

MilSTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El capítulo 5.® del Regla

mento provisional de 30 de Abril de 1908 
para la ejecución de la ley de 21 de Di
ciembre de 1907, determina las condicio
nes que habían de reunir los buques de
dicados al transporte de emigrantes, así 
como los reconocimientos á que deberán 
ser sometidos para acreditar que cum
plen con los requisitos exigidos en dicho 
Reglamento respecto á seguridad y na- 
vegabilidad, marcha é hlgieiíe.

Al hacer efectivas en España por pri
mera vez estas disposiciones, se opusie
ron dificultades á su aplicación, no sólo 
por el gran número de buques que debe
rán ser reconocidos, sino también por la 
necesidad de implantar esta ley en tér

minos de equidad para la tutela y defen
sa de los derechos del emigrante, al mis
mo tiempo que sin causar un perjuicio 
notorio á los intereses de las Compañías 
navieras á ese tráfico dedicadas.

Estas consideraciones hicieron necesa
rio conceder á dichas Compañías un ré
gimen provisional durante un plazo, den
tro del cual, sin desatenderse aquellos 
principios fundamentales de seguridad é 
higiene del emigrante, fueran adapt?1n- 
dose los buques en que su transporte lie- 
ne lugar á todos los detalles requeridos 
en el capítulo 5.® del Reglamento antes 
citado.

Con este objeto se dictaron por la Di
rección de Navegación y Pesca marítima 
la circular de 23 de Octubre de 1908, pro
rrogada por Real orden de 30 de Diciem
bre del mismo año, aclarada por las Rea
les órdenes del Ministerio de Marina de 
30 de Diciembre de 1908 y 26 de Enero 
de 1909.

El plazo prudencial que se concedía en 
dichas disposiciones ha transcurrido con 
exceso, y ha de terminar, por tanto, el 
régimen provisional establecido á mane
ra de ensayo, debiendo aplicarse en lo 
sucesivo en toda su integridad los pre
ceptos del Reglamento de 30 de Abril de 
1908, teniendo presente para ello las acla
raciones hechas á los mismos por dispo
siciones posteriores, á las que deben unir
se las enseñanzas suministradas por la 
experiencia en la aplicación de la ley de 
Emigración, pues si ésta es digna siem
pre de tenerse en cuenta en todos los as
pectos de la vida jurídica, adquiere una
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importancia grande cuando se refiere á 
la incorporación á la vida social de nue
vas normas de derecho, aun no contrasta- 
dafj por la realidad.

En vista de estas consideraciones, de 
(Conformidad con lo propuesto por la Sec* 
ción 1.* del Consejo Superior de Emigra
ción y  de acuerdo entre los Ministerios de 
Marina y de Fomento,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis
poner las siguientes reglas á que se so
meterán los buques que se dediquen al 
transporte d.e emigrantes,

PK1MERA

7i§conocimienio de casco, máquinas 
y calderas.

El reconocimiento á que alude el ar
tículo 130 del vigente Reglamento de 
Emigración, tendrá lugar en los puertos 
de Barcelona^ Bilbao, Santander, Cádiz y 
Ferrol, pues aunque ésta último no está 
habilitado con Junta local de Emigración, 
como sí lo está el de Coruña, podrá la 
Junta d 0 este último puerto certificar del 
reconocimiento de fondos de los buques 
que lo realicen en el Ferrol. Se podrá dis
pensar de este requisito al buque que 
preííente el certificado corriente de haber 
sufrido el reconocimiento, sin que nunca 
haya transcu rrido desde éste más de tres 
años; y en, ol cual cons te el perfecto esta
do de las máquinas y casco.

Las ontidádes registradoras cuyos cer
tifica dos se consideran como válidos, se
rán, las siguientes:

а) Los certificados expedidos por en- 
Ttidad ó entidades ó funcionarlos oficial
mente autorizados en cada nación, serán 
válidos para los buques abanderados en 
la Nación donde se expidió el certificado.

б) Los certificados expedidos por el 
liloyd Inglés (Register) y el Bureau Ve- 
ritas, serán válidos para todos los buques, 
sea cual sea la Ne.ción en que dichos bu
ques se hallen 'abanderado?; y

c) Para los buques abanderados en 
Inglaterra, adam isdelos cartificados ex
pedidos por los funcionarlos del Board 
of Trade^ y del Lloyd Inglés, serán váli
dos ios expedidos por la British Corpora
tion.

Le Conformidad con la Real orden de 
d.e Abril de 1889 y circular del Consejo 

Br^perior, todos estos certificados extran- 
.leros sólo serán válidos si están visados 
por el Cónsul español del puerto eh que 
se haya verificado el reconocimiento. La 
(Sección 1.* del Consejo Superior dictará 
instrucciones detalladas á los Inspectores 
j  Juntas locales, sobro los signos de cali
ficación de dichas entidades registradoras 
y  su valor respectivo.

SEGUNDA

Meconocimiento de marcha y condiciones 
higiénicas á que se refiere el articulo 161 
del Reglamento de la ley de Emigración, 
Podrá verificarse esto reconocimiento 

en cualquiera de los puertos donde exista

y funcione Junta local dé Emigráéión, y 
Se efectuará en el primer puerto habilita
do de España en que toque el buque en 
viaje en el que haya de tener lugar dicho 
reconocimiento.

Este reconocimiento se llevará á cabo 
por una Junta formada por el Delegado 
de la Autoridad de Marina, que sea Ofi
cial, del Inspector de emigración y del 
Médico de Sanidad exterior de mayor 
categoría en el puerto, así como de un 
Perito arqueador y otro mecánico.

Al realizar estos reconocimientos debe
rán tenerse en cuenta desde luego los si
guientes preceptos:

a) Se harán constar en el correspon
diente certificado, de un modo correlati
vo y en forma en que so consignen deta
lladamente, para poder formar juicio 
exacto de losmismos, los particulares á 
que se refieren las letras (a á la ;)  del ar
tículo 161 del Reglamento provisional 
de Emigración, sin que se pueda consi
derar como suficiente el limitarse á decir 
de un modo genérico que el buque reúne
dichos requisitos.

b) Deberá añadirse todo aquello que
á juicio de la Junta que practique el re 
conocimiento, y sin estar comprendido 
en los párrafos señalados, contribuya á 
formar concepto completo de las condi
ciones higiénicas del barco.

c) El reconocimiento de los aparatos 
de ventilación, calefacción, desinfección, 
destilatorios, de alumbrado y salvamen
to, se ha de hacer primero estáticamente, 
y después en su funcionamiento.

d) El reconocimiento del material far
macéutico se practicará con todo detalle, 
comprobándose su buen estado, y pudien- 
do, en caso de duda, solicitar el concurso 
de un Perito farmacéutico.

é) Se concederá especial preferencia 
al reconocimiento de enfermerías.

f)  Que en el reconocimiento del ma
terial de respeto se tendrán en cuenta la 
Real orden de Marina de 16 de Marzo de 
1902, en relación con la circular de la Di
rección de Navegación de 28 de Abril de 
1909 y disposiciones posteriores dictadas 
acerca de esta materia.

Para que los datos esenciales de este 
reconocimiento puedan ser fácilmente 
conocidos por los Inspectores, cada bu
que colocará en sitio ostensible un cua
dro, en que consten dichos datos, que se 
t̂’justará á un modelo dictado al efecto 
por  la Sección i r  del Consejo.

De Vrosultado do los reconocimientos y 
arquee'8 á que antes so hace referencia y 
para ve rificar los cuales se tendrán en
c u e n t a  l a .  <ll®P^sieiones vigentes dicta
das por el Ministerio de Marina, referen- 
tes á esta atería, se expedirA un certift- 
cado en la foi dispuesta por el artícu
lo 161 del Reglv-iraenlo do la ley de Emi
gración, y ademáv^ copia exigida en 
dicho artículo, se st'ORí'á otra, que debe
rá ser remitida á brevedad po-
«ble á la Sección 1,? Consejo, la cual

estudiará, en vista de ella, las condi
ciones reglamentarias de los buque», y 
adoptará las resoluciones oportunas en 
cada caso.

Análogas prescripciones se tendrán en 
cuenta para realizar los reconocimientos 
periódicos y extraordinarios á qm"» alude 
el artículo 162 del Reglamento.

TERCERA

Reconocimientos que deberán sufrir en cada 
viaje los buques dedicados al transporta 
de emigrantes.
La comprobación de las condiciones de 

cada buque en los distintos viajes que 
realice, se ajustará á las siguientes re 
glas, con objeto de evitar que estos reco
nocimientos se efectúen en un mismo 
buque que toque en diversos puertos de 
España por distintos Inspectores con cri
terios varios, que alteren el carácter de 
unidad y uniformidad que debe presidir 
á toda buena organización de estos ser
vicios:

a) En el primer puerto de Españrf en 
que toque, en cada viaje, un buque auto** 
rizado, se exigirá al Capitán por el Ins
pector de Emigración la exhibición do 
los certificados de reconocimientos do 
casco, máquinas y calderas de marcha, 
condiciones de higiene y salubridad, y 
después de examinar dicho funcionario 
si aquellos documentos se encuentran de
bidamente expedidos y visados, compro
bará, con ellos á la vista, los extremos: 
contenidos en el segundo de dichos reco
nocimientos, á fin de poder fijar la capa
cidad que ofrece el buque en ese viaje 
para transportar emigrantes y determi
nar el número de plazas disponibles en 
aquel puerto, en relación con las condi
ciones que ofrezca entonces el buque.

Si el Inspector comprobara que se ha
bía realizado alguna variación en los so
llados que exigiera, para determinar la 
capacidad de los mismos para emigran
tes, una nueva cubicación, pedirá que 
sea practicada dicha operación, en rela
ción tan sólo con aquellos de dichos es
pacios que hubieren sufrido variación, 
por el perito arqueador.

De esta operación se expedirá el opor
tuno certificado, que se archivará en la 
Junta local, y del cual se sacarán dos co
pias, una para el Capitán del buque y 
otra que será remitida á la Sección 1.®* 
del Consejo.

b) Con los datos obtenidos por el Ins
pector en este reconocimiento, se deter
minará la capacidad del buque para em
barcar emigrantes en aquel viaje; c ir
cunstancia que se hará constar en la 
casilla correspondiente d e l talonario 
prescrito á continuación, así como tam
bién el número de emigrantes que con
duce á bordo al llegar á dicho puerto.

c) Ea el caso de que al verificar la 
comprobación de las demás condiciones 
que el buque ha da reunir, do conformi
dad con las disposiciones reglamentarias^
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encuentra el Inspector que el buque no 
reúne alguna de ellas, pedirá que se sub
sanen las deficiencias encontradas, y an
tes de salir el buque comprobará que 
lian sido debidamente corregidas.

Si dichas deficiencias fueran de tal na
turaleza que no permitieran ser corregi
das en plazo breve, ó aun pudiendo serlo 
no lo fueran en el tiempo marcado por el 
Inspector, levantará éste, de todos estos 
hechos, la oportuna acta, que remitirá á 
la Junta local del puerto para que ésta 
proceda en la forma reglamentaria.

á) Como consecuencia del reconoci- 
aniento y comprobación antes menciona
dos, se harán en el libro talonario las 
oportunas anotaciones, que servirán de 
base para las operaciones que deban rea
lizar los Inspectores de los demás puer- 
tos habilitados de España en que haya de 
locar el buque en aquel viaje^

e) Los Capitanes de los buques auto
rizados llevarán un libro talonario con 
arreglo al formulario que deberá redac
ta r la Sección 1.% en el cual se harán 
constar los principales datos que interesa 
conocer respecto al nün\ero de la Compa
ñía á que el buque pertenece, el nombre 
y  las condiciones del buque en aquel 
viaje en cada uno de los puertos habili
tados en que toqu e.

El Capitán lle gará y firmará, bajo su 
responsabilidad., en cada puerto, la ma
triz y el talón correspondiente y entrega
rá este últim o al Inspector de cada puer
to, quien le rem itirá con toda urgencia á 
la Sección del Consejo.

CüAKTA

Los I  nspectores de los puertos sucesi
vos de, España en que toque el buque, 
pedirán al Capitán del mismo la exhibi
ción de las matrices de talonarios corres
pondientes á los reconocimientos efectua
dos en los puertos anteriores, y del exa
men de los datos en ella contenidos, 
«deducirá el estado del buque, las condi- 
•cienes del mismo, las reclamaciones 
formuladas, y los reparos puestos, y si 
fueron atendidos y corregidos debida
mente, así como el número de emigrantes 
que puede embarcar el buque en aquel 
viaje.

Con los datos relativos á los embarques 
y operaciones efectuadas en aquel puerto, 
llenará el Capitán la papeleta correspon
diente del talonario en la forma antes 
mencionada.

En aquellos puertos que no sean el 
primero de España en que toque el bu
que, no so realizarán los reconocimien
tos efectuados en aquél, á no ser que se 
hiciera alguna reclamación que los moti
vara ú observase el Inspector deficiencias 
que le obligaran á ello, ó lo solicitara la 
Junta loca). En estos casos, dicho recoci
miento se efectuará en la forma prescri
ta por estas disposiciones.

QUINTA

Sólo se exigirá responsabilidad y se 
formularán los reparos á que haya lugar, 
respecto al incumplimiento délos precep
tos relativos al embarque de víveres en el 
último puerto de nuestra Nación en que 
toque el buque, en el cual deberá com
probarse, además de la calidad de los 
mismos, si van en cantidad suficiente, 
limitándose los Inspectores de los puer
tos precedentes á la anotación en la pa
peleta correspondiente de la cantidad 
embarcada en cada puerto, y á compro
bar su buena calidad.

SEXTA

Los preceptos contenidos en estas dis
posiciones serán exigibles, y deberán 
cumplirse por las personas á ello obliga
das, á los dos meses de la fecha en que 
fueran comunicadas á los navieros auto
rizados ó á sus representantes españoles,

SÉPTIMA

Las dudas ó consultas que puedan sur
gir en la aplicación de las anteriores dis
posiciones, serán resueltas por la Sec
ción 1.®* del Consejo Superior de Emi
gración,

Dicha Sección quedará encargada de 
dictar las instrucciones complementarias 
para su mejor aplicación.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Presidente del Consejo Superior de

Emigración.
-----

Ü JfflHIiAClÓS CESTEil
MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

B ireccién  Gleneral de ios Hesris- 
tros y del notariado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de la consulta formulada por 
el Registrador de la Propiedad de Saha- 
gún, sobre aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 8."̂  y 401 y siguientes de la 
ley Hipotecaria, del cual expediente re
sulta:

Que en la hijuela formada al Excelentí
simo Sr. D, Santiago Stuart y Falcó» Du
que de Alba, por fallecimiento de su padre, 
se^adjudicaron á aquél, entre otros bienes, 
varios censos sobre distintos términos 
municipales dei citado distrito hipoteca
rio, do los cuales censos no existe más 
antecedente en el Registro que los reco
nocimientos como dueño del dominio di
recto hechos por los pueblos y particula
res á favor del entonces Duque de Alba, 
abuelo del adjudicatario actual, é inscri
tos en la antigua Contaduría de Hipote
cas. Pedida por el presentante del testi
monio de hijuela la inscripción de su de
recho hereditario, el Registrador, dudan
do si procede la inscripción solicitada, en 
conformidad con el artículo 276 de la ley 
Hipotecaria, formula consulta sQbre lo^ 
puntos siguientes:

1.® Si la inscripción del reconocimien
to de los censos existente en la antigua 
Contaduría, podrá servir de base para las 
inscripciones posteriores de transmisión 
del dominio directo, teniendo en cuenta 
que aquella inscripción no es de consti
tución ni de transmisión del citado do
minio, sino del ejercicio de un derecho 
que de él emana, cual es el de hacerle re
conocer;

2.° Si, encaso afirmativo, deberá pe
dirse previamente la traslación del asien
to de los libros antiguos á los mo
dernos;

3.® Si podría hacerse la inscripción 
que Se solicita por el actual poseedor del 
dominio directo, acompañando á su hi
juela la de fiu causante como documen
to fehaciente anterior á 1,° de Enero 
do 1909?

 ̂4.® Si, en tal supuesto, y con aplica
ción del párrafo 8.  ̂del artículo 8.® de la  
ley Hipotecaria, debe entenderse vigente 
el Real decreto de 21 de Julio de 1871, y 
exigirse el previo requerimiento á los 
dueños deí dominio útil, y

5.® En el caso de inscribir el censo 6 
censos en la forma que determina el a r
tículo 8.® de la Ley, poniendo en las ins
cripciones separadas de las fincas notas 
marginales de referencia al libro y  folio 
donde se haga la inscripción del todo, si 
éerán aplicables á estas notas los hono
rarios que fija el númoro 6.*̂  del Arancel:

Sobre cada uno de los citados extremos 
el Juez delegado informó: que los reco
nocimientos de los censos á favor deE 
abuelo del actual adjudicatario, equiva
len á la constitución de ios mismos, pues
to que reconocimiento significa confesión 
de la existencia del derecho, y como se 
hallan inscritos deben servir los asientos 
antiguos de base para la inscripción de 
transmisiones posteriores, siendo de no
tar que, tanto éfi las disposiciones lega
les como en las Resoluciones de esta Di
rección General, al hablar de los docu
mentos necesarios para la inscripción de 
los censos, se mencionan la escritura de 
constitución ó la de reconocimiento; que 
para verificar la inscripción solicitada e» 
imprescindible la traslación al Regístre 
moderno de los asientos de reconoci
miento obrantes en la antigua Contadu
ría de Hipotecas, debiendo pedirse y ve
rificarse dicha traslación en los plazos y  
forma señalados en el artículo 401 de la 
ley Hipotecaria y en la Real orden de 2ó 
de Febrero último; que no podría hacerse 
la inscripción en la“ forma indicada por 
el Registrador éá el número 3.® de su 
consulta, sin acompañar íá escritura de 
constitución del censo, ó demostrar por 
©tros medios su existencia, pues hallán
dose inscritas las fincas sin m ención^ 
el gravamen, se opondría á la inscripcióní 
del dominio directo el párrafo 3.  ̂del ar
tículo 20 de la Ley; que si procediera la 
inscripción en esa forma, sería de aplicar 
también el artículo 8.® de la ley Hipote
caria, en relación con los 39 y 40 de la mis-' 
ma  ̂considerándose vigente en lo que ncy 
se opongan á dichos preceptos, el Real 
decreto de 21 do Julio de 1871; y, por úl
timo, que el número 6.® del Arancel se 
refiere al caso en que no deba verificarse 
inscripción ni anotación y sí sólo exten
der notas marginales, por lo que si hu
biera de hacerse la inscripción en el caso 
presente en la forma prevenida por el 
artículo 8.® de la Ley, sería de aplicar e l 
número 7.  ̂de los Aranceles, por tratarse 
de una inscripción y las consiguientes 
notas marginales:

El Presidente de la Audiencia aceptó 
el informe y los raz^onamlentos del in
ferior:
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^Considerando que el reconocimiento 
del dominio directo por los que se en
cuentran en posesión de la ñuca enfítéuti- 
tica, al mismo tiempo que signiflca el 
ejercicio de un derecho por parte del 
censualista, constituye un título inscri
bible en el Registro de la propiedad que 
puede servir de base para ulteriores 
transmisiones, como expresamente de
termina el artículo número 2.'' de la 
ley H ipotecariay en su consecuencia los 
asientos contenidos en los libros del Re
gistro existentes en las Antiguas Oonta- 
darías, que hubieren sido motivados por 
documentos de tal clase, han de producir 
ios efectos correspondientes y pueden ser 
trasladados á los libros modernos en la 
forma y términos fijados por el artículo 
401 de la citada ley y la Real orden de 25 
de Febrero último:

Considerando respecto aí extremo 3.° 
d e ja  consulta, que aun cuando la hijue
la o escritura de partición, á que el mis
mo Se refiere, juntamente con el testa
mento ó auto de declaración de herede
ros del causante, pueden servir de base 
para la inscripción que se solicita, por 
ser dichos documentos anteriores en fe
cha al 1.° de Enero de 1909, es de adver
tir que cuando, como en este caso ocu
rre, existen asientos en los iibros anti
guos no extinguidos y referentes á títulos 
por los que se declara, reconoce ó tras
mite el dominio ó derecho que con tales 
documentos se pretende inscribir, lo pro
cedente es el traslado previo de dichos 
asientos, pudiendo, esto no obstante, pre
sentarse también aquéllos ó cualesquie
ra  otros títulos para el efecto de corro
borar el derecho de los solicitantes ó 
subsanar defectos de que pueda adolecer 
la antigua inscripción, con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo 403 de la mis
ma ley y regla 8.  ̂ de la Real orden ci
tada:

Considerando qiló el artículo 8.® de la 
repetida ley Hipotecaria^ introduciendo 
una importante innovación en la material 
autoriza ó pem íte  la inscripción en él 
■Kegistrq oe los censos en hoja especial y 
bajQ  nn sólo número, cuando graven dos 
o mas fincas, haciéndose expresa men
ción de éstas aunque no se hallen especial 
y separadamente inscritas, y disponien
do, que en el caso de estarlo, se pongan 
al margen de las respectivas inscripcio
nes notas de referencia al folio y número 
on que conste el expresado derecho real:
 ̂ Considerando que, en tal supuesto, son 

inscribibles en la forma indicada los 
censos que, como los que motivan esta 
consulta, gravan algunos términos m uni
cipales, y tratándose no de un nuevo 
asiento, sino de la traslación de otros ya 
existentes en los libros antiguos, no son 
necesarios los requisitos determinados en 
el Real decreto de 21 de Julio de 1871, 
que E8 refiere exclusivamente á derechos 
no registrados, si bien ha de tenerse pre
sente que no procede consignar las notas 
marginales que establece la indicada dis
posición, respecto de aquellas fincas que, 
aunque comprendidas dentro de los ex
presados términos municipales, hayan 
sido inscritas en el Registro á nombre de 
terceros adquirentes libres de dichos gra
vámenes, pues tales inscripciones, aun
que sean contradictorias de asientos de la 
antigua Contaduría, no pueden ser anu
ladas ó modificadas gubernativamente, y 
tal procedimiento se ajusta además á lo 
acordado por esta Dirección en ocasiones 
análí^as á la presente, por resoluciones

Octubre de
7 de Marzo de 1896 y 19 de Mayo de 

1908, en todas las cuales se dispuso la

inscripción de títulos comprensivos de 
tino ó varios términos municipales, pero 
respetándose los derechos de terceras 
personas que habían adquirido fincas 
radicantes dentro de dichos términos, y 
las tenían inscritas en concepto de libres:

Considerando, en cuanto al último pun
to consultado, qiie son aplicables a las 
traslaciones de asientos los honorarios 
señalados en el número 7.® del Araiicel 
de Registradores, sin que puedan éstos 
devengar por dichas traslaciones el au 
mento qüe autorízala disposición 3.®' adi
cional de la vigente ley Hipotecaria, toda 
vez que tales inscripciones no obedecen 
á nuevas transmisiones ni imposiciones 
de gravámenes, que son los casos en que 
ha lugar á cobrar dicho aumento, y que 
respecto á las notas marginales que han 
de consignarse en las inscripciones de 
las fincas gravadas, con arreglo á lo dis
puesto en los tres párrafos finales del ar
tículo 8.° de la ley Hipotecaria, devenga
rán los Registradores los honorarios que 
fija el número 6.® del mismo Arancel, se
gún lo prevenido en dicho número, en 
relación con el citado artículo 8«® y con 
el 16, párrafo 2.® de la misma ley;

Esta Dirección General ha acordado 
declaran

 ̂1.° Que los asientos hechos en las an
tiguas Contadurías de Hipotecas en vir
tud de escrituras de reconocimiento de 
censos enfitéuticos, son trasladables á los 
Registros modernos, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 401 de la vigente ley 
Hipotecaria y en los términos fijados por 
la Real orden de 25 de Febrero último;

2,® Que cuando dichos asientos se re
fieran á un término municipal, se efectúe 
el traslado en hoja especial y bajo un 
solo númoib, haciendo constar que que
dan á salvo los derechos de las personas 
que puedan tener á su favor* inscripcio
nes contradictorias en el Registro, y de

jando de consignar las notas marginailes 
que dispone el artículo 8.  ̂ de la citadas 
ley, en las fincas que se hallen en este 
caso, esto es, que aparezcan inscritas 
como libres de aquellos gravámenes, ó 
no se mencionen éstos, sin perjuicio de 
las acciones que el dueño directo pueda 
ejercitar contra los poseedores de dichas 
fincas;

8,  ̂ Que el párrafo S.'" del artículo 2^ 
de la misma ley no es aplicable á los do
cumentos otorgados p o r personas que 
hubieran adqumdo el derecho sobre bie
nes inmuebles con anterioridad al 1.® do 
Enero de 1909, cuando exista en el anti
guo ó en el nuevo Registro alguna ins
cripción no caducada del mismo derecho:

4.® Que tratándose solamente de la 
traslación de asientos antiguos, no son 
exigibles los requisitos que establece el 
Real decreto de 21 de Julio de 1871, y que 
cuando se halle inscrito el dominio de 
algunas fincas, indudablemente com
prendidas en el censo trasladado, cons
tando ó mencionándose en las respecti
vas inscripciones hallarse gravadas cora 
dicho censo, se pondrán al margen de laa 
expresadas inscripciones, notas de refe
rencia del folio y número en que conste 
el expresado derecho real, y

5,® Que por las traslaciones de asien
tos del antiguo al nuevo Registro deven
garán los Registradores los honorarios 
que determina el número 7.° del Arancel, 
y por las notas marginales, en el caso an
teriormente indicado, los establecidos era 
el número 6.° del mismo.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1911.=E1 Director general, 
Fernando Weyler,
Señor Presidente de la Audieaacla de Ya-

lladolid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRSCClÓnr «E M E R AIi P E  C O R R EOS T  TELÉG RAFO S

Sección de Correos.—P ersonal.

R e l a c ió n  de los individuos que han sido nombrados, con fecha 23 del corriente, para los 
destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 8 del mismo.

N O M B R E S C A R G O PROVINCIA

D. Manuel Revuelta Muñoz.. . . Peatón de Puerto de Santa Cruz á 
Hoernando....................................... Cáceres.

Francisco Carrillo Carrillo.
Pedro Sánchez García.........
Francisco Castillón Marzo.. 
Dámaso Lucio Zorrilla.......

Cartero de Argamasilla de Alba.......
Idem de Yunquera..............................
Idem de Torres del Obispo............. .

Ciudad Real. 
Guadalajara. 
Huesca.

Idem de Echarri-Aranaz. ................. Navarra.
Vicente Gil Pérez........ . Idem de Huarte-Araquil........ ..........

Peatón de Echarri-Aranaz á Ergo- 
llena.................................................

Idem.
Justo Huisi Garayoa...........

Idem.
Manuel Foyo Fernández.. . .  
Abelardo Rozas Amezara... 
Manuel Rodríguez Suárez... 
Mariano Herrero M artín.. . .

Orescencio Rodríguez León. 
Braulio San Juan Izquierdo. 
Gerónimo Izquierdo Moya.. 
Camilo Gómez Puebla.........

Cartero de San Juan de Beleño........
Idem de San Martín de Luiña..........
Peatón de Luarca á Navelgas............
Idem de Posada de la Vega á San

Andrés y Villota.............................
Idem de Villarrodrigo á Lagunilla.. 
Cartero de Fuentidueña....................

Oviedo.
Idem.
Idem.

Falencia.
Idem.
Segovia.
Teruel.Mem de Aguilar.................................

, Idem de Escalonilla........................... Toledo.
Gerardo Diez Mariano......... Idem de Menasalbas.......................... Idem.
Cristóbal Bona Caberín. . . . Idem de Benafarces........................... Valladolid.
Eliseo Salvat Osorio............ Idem de Abanto y Ciérvana..............

Peatón de Pedresas á Castejón y 
Valdejara.........................................

Vizcaya.
Pedro Ruiz Barón.. . . . . . . . .

Zaragoza.

Madrid, 28 de Agosto de 1911.=E1 Director general, Sagasta.

9l̂ ADRiD«—Est Tip» f'Sucesoree de Rivadeneyre'’̂ Pe$era de 8an VlcentCe SO.


